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CONCURSO DE GRAFFITI 

“CENTRE D’INFORMACIÓ JUVENIL” 

Canet d’En Berenguer 2009 

El Excmo. Ayuntamiento de Canet d’En Berenguer, a través de la Concejalía de 

Juventud convoca el CONCURSO DE GRAFFITI “CENTRE D’INFORMACIÓ JUVENIL”.  

 

1. ORGANIZACIÓN.  

 

La organización del concurso depende de la Concejalía de Juventud del 

Ayuntamiento de Canet d’En Berenguer.  

 

2. CARÁCTER DE LA CONVOCATORIA Y PARTICIPANTES.  

 

El concurso de graffiti es de carácter comarcal, difundiéndose sus bases a través de 

los centros de juventud y ayuntamientos.  

Podrán participar todos las personas de la comarca del Camp de Morvedre a partir 

de 16 años y sin límite de edad. Se podrán presentar un máximo de dos obras por 

participante.  
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3. TEMA.  

 

El tema será: “Centre d’Informació Juvenil. CIJ KNT” Se valorará las referencias 

directas a la juventud, así como a la información y dinamización juvenil. 

Los trabajos serán originales e inéditos.  

 

4. ENTREGA DE BOCETOS.  

- Los bocetos se presentarán en cartulina de tamaño DIN-A3 en color.  

- Las obras se presentarán sin identificación del autor haciendo constar en la parte 

trasera del boceto: título y una breve descripción de la obra.  

- Acompañando la obra y en sobre cerrado, se enviarán los datos completos del 

autor (nombre, apellidos, dirección, teléfono y e-mail, y una fotocopia del D.N.I.). En 

el exterior del sobre se reflejará el título de la obra.  

- Cada participante adjuntará una relación de sprays y boquillas necesarios para la 

realización del graffiti, no excediendo nunca de 25 botes por trabajo presentado.  

- Los bocetos se presentarán en mano o por correo hasta el 22 de Mayo de 2009, 

atendiéndose aquellos trabajos cuyo matasellos marque la citada fecha, en el 

Ayuntamiento de Canet d’En Berenguer, sito en Plaza del Ayuntamiento, 1. 46529 

Canet d’En Berenguer. 
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- Indicando en el exterior del sobre: “Concurso de Graffiti: Centre d’Informació 

Juvenil”.  

 

5. SELECCIÓN DE BOCETOS.  

 

El día 29 de Mayo de 2008, el Jurado seleccionará el boceto ganador, que será 

pintado en la fachada interior del Centre d’Informació Juvenil; sito en la Calle 

Constitución, 41.  

En días sucesivos se comunicará a los participantes la selección del boceto ganador 

por parte del Jurado.  

 

6. PINTURA DEL GRAFFITI.  

 

El graffiti se realizará en el Centre d’Informació Juvenil el sábado día 20 de Junio, 

en horario matinal a partir de las 10.00 horas, si no se concluyera a las 14.00 horas 

se continuaría con su realización por la tarde.  
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7. PREMIOS.  

 

Se establece un único premio: 200 euros y diploma.  

La entrega del premio se realizará una vez finalizada la pintura del graffiti.  

Sobre las obras presentadas el Ayuntamiento de Canet d’En Berenguer se reserva el 

derecho de reproducirlas total o parcialmente; así como la posibilidad de exponerlas 

en dependencias municipales hasta el plazo de retirada de las obras. Todos los 

trabajos presentados podrán ser retirados del Centro de Información Juvenil en el 

plazo de un mes desde el fallo del jurado.  
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8. JURADO.  

 

El Jurado tendrá potestad para la interpretación de estas bases; así como de 

declarar desierto o suspender el concurso si la cantidad o calidad de los bocetos 

presentados no se considerar suficiente.  

El Jurado estará compuesto por:  

- Concejal de Juventud del Excmo. Ayuntamiento de Canet d’En Berenguer.  

- Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Canet d’En Berenguer.  

- Técnico de juventud del Excmo. Ayuntamiento de Canet d’En Berenguer.  

- Un joven vinculado al mundo del graffiti. 

- Un licenciado en Bellas Artes. 

 

La participación en este concurso implica la aceptación de sus bases.  

Más información:  

- Ayuntamiento de Canet d’En Berenguer 

Plaza Ayuntamiento, 1.  96.269.80.20 

- Centre d’Informació Juvenil. CIJ KNT. 

C/ Constitución, 41.  96.267.29.76 

cij@canetdenberenguer.es  joventut@canetdenberenguer.es  


